
Cuerpo General de Administrativos (C.1000)
ORDEN de 12 de julio de 2002,(Boja nº 94 de 10/08/2002)
1. La Constitución española de 1978. Antecedentes. Valores superiores y
principios inspiradores. El Estado social y Democrático de Derecho. Derechos y
deberes fundamentales; las libertades públicas. Garantías y restricciones. Los
principios rectores de la política social y económica. El procedimiento de
reforma constitucional.

2. Los órganos constitucionales. La Corona. Las Cortes Generales. El Congreso de
los Diputados y el Senado: Composición y funciones. El Gobierno del Estado. El
Poder Judicial. El Tribunal Constitucional. El Tribunal de Cuentas. El Defensor
del Pueblo.

3. El Gobierno del Estado. Composición. Funciones: Políticas, normativas y
administrativas. Designación, remoción y responsabilidades de sus miembros y de
su Presidente. La Administración General del Estado: Organos superiores y
periféricos. La Administración Institucional. El Consejo de Estado.

4. Las Comunidades Autónomas. Regulación constitucional. Delimitación de las
competencias del Estado y de las Comunidades Autónomas. La organización de las
Comunidades Autónomas. El Municipio y la Provincia. Regulación constitucional.
El Consejo Andaluz de Municipios y el Consejo Andaluz de Provincias.

5. La representación política en España. La constitucionalización de los
partidos políticos. Su régimen jurídico y estructura interna. El sistema
electoral español. La posición constitucional de las organizaciones sindicales y
empresariales en España. Derechos sindicales en la Constitución.

6. La Unión Europea. Los Tratados originarios y modificativos de las Comunidades
Europeas. Las instituciones comunitarias. La representación de la Junta de
Andalucía ante la Unión Europea. El Derecho Comunitario y sus distintas fuentes.

7. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades
Europeas.

8. Antecedentes histórico-culturales de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El
Estatuto de Autonomía de Andalucía: Fundamento, estructura y contenido básico.
Competencias de la Comunidad Autónoma. Reforma del Estatuto.

9. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I): El
sistema electoral de Andalucía: Procedimiento electoral. El Parlamento de
Andalucía. Composición, atribuciones y funcionamiento. La Administración de
Justicia de Andalucía: El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. El
Defensor del Pueblo de Andalucía. La Cámara de Cuentas de Andalucía.

10. Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II): El
Presidente de la Junta de Andalucía: Elección y atribuciones. Los
Vicepresidentes. El Consejo de Gobierno: Composición, atribuciones y
funcionamiento. Las Comisiones Delegadas y la Comisión de Viceconsejeros. El
Consejo Consultivo de Andalucía: Composición y funciones.

11. La Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Organización
general. Los Consejeros, Viceconsejeros, Directores Generales, Secretarios
Generales Técnicos y órganos análogos. La Administración periférica de la Junta
de Andalucía. Organos no directivos de la Administración de la Junta de
Andalucía. La Administración Institucional de la Junta de Andalucía.

12. El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Fuentes del Derecho
Administrativo: Clasificación. Jerarquía normativa. La Ley: Concepto y clases.
Disposiciones del Ejecutivo con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto y



clasificación. La potestad reglamentaria: Fundamento y límites. La
inderogabilidad singular de los reglamentos.

13. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
La forma de los actos: La motivación, la notificación y la publicación. Régimen
jurídico del silencio administrativo. Eficacia, validez y revisión de oficio de
los actos administrativos.

14. El procedimiento administrativo: Naturaleza y fines. El procedimiento
administrativo común en la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los principios generales.
Abstención y recusación. Los interesados. Derechos de los ciudadanos en el
procedimiento. Las fases del procedimiento. Los procedimientos especiales.

15. Los recursos administrativos: Principios generales. Recurso de alzada.
Recurso potestativo de reposición. Recurso extraordinario de revisión.
Reclamaciones previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales. La
jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y naturaleza.

16. Los contratos de la Administración. Competencias de la Junta de Andalucía
para su regulación. Contratos administrativos y otros contratos de la
Administración. Organos competentes para su celebración. Incapacidades y
prohibiciones. Invalidez de los contratos. Actuaciones administrativas
preparatorias de los contratos. Procedimientos y formas de adjudicación.
Ejecución, modificación y extinción de los contratos.

17. La responsabilidad patrimonial de la Administración. Competencias de la
Junta de Andalucía. Procedimiento general y procedimiento abreviado. La
responsabilidad de las autoridades y del personal. Responsabilidad de la
Administración por actos de sus concesionarios y contratistas.

18. Las propiedades administrativas: Clases. El Patrimonio de la Junta de
Andalucía: Bienes que lo integran. El dominio público de la Junta. Elementos y
régimen jurídico. Prerrogativas. La utilización del dominio público.

19. El presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Concepto y estructura.
Los criterios de clasificación de los créditos presupuestarios. El ciclo
presupuestario, en especial las fases de elaboración, aprobación y rendición de
cuentas. Las modificaciones presupuestarias. Otras operaciones sobre los
créditos.

20. La ejecución del presupuesto de gasto de la Comunidad Andaluza (I): El
procedimiento general, fases, órganos competentes y documentos contables. Los
gastos plurianuales, los expedientes de tramitación anticipada y la
convalidación de gastos. Las operaciones de cierre del ejercicio. Los pagos:
Concepto y clasificación. El anticipo de Caja Fija. Los pagos en el extranjero.

21. La ejecución del presupuesto de gastos de la Comunidad Andaluza (II): Los
gastos contractuales, con especial referencia a los contratos de obras, de
gestión de servicios públicos, de suministros, y de consultoría y asistencia y
de los de servicios. Los reajustes de anualidades y las tramitaciones de
emergencia. Los gastos de subvenciones y de transferencias.

22. La ejecución del presupuesto de gasto de la Comunidad Andaluza (III): Las
retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral. Nóminas:
Estructura y normas de confección. Las altas, bajas y modificaciones en la
nómina; procedimiento y documentación justificativa. Tramitación de las
cotizaciones a la Seguridad Social. Pago de las retribuciones del personal en
activo.

23. Las subvenciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Concepto, tipología
y regulación jurídica. Organos competentes para su concesión. Requisitos de las



normas reguladoras. Los beneficiarios: Requisitos y obligaciones. Justificación
de las subvenciones; el control de su aplicación. Régimen de reintegros.

24. La Tesorería de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Cuentas generales y
cuentas autorizadas. La contabilidad auxiliar de las cuentas de Habilitación de
Personal y de gastos de funcionamiento: Principios generales, libros necesarios
y normas sobre su cumplimentación y control. La justificación de los gastos
librados «a justificar» y los librados en firme de «justificación diferida».

25. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades, el
control financiero y el control financiero permanente. La intervención General
de la Junta de Andalucía. El control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía
y el control parlamentario.

26. La financiación de las Comunidades Autónomas: Regulación. La financiación
incondicionada y la financiación condicionada de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. La cesión de tributos a Andalucía. Fuentes de financiación propia de
la Comunidad Autónoma Andaluza.

27. Regulación de la Función Pública de la Junta de Andalucía. Normas
constitucionales. Carácter de la legislación estatal. La Ley 6/85, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía: Estructura y contenido.

28. Organos superiores de la Función Pública de la Junta de Andalucía:
Distribución de competencias. Clases y régimen jurídico del personal al servicio
de la Junta de Andalucía. El Registro General de Personal. Relación de puestos
de trabajo. Programación y oferta de empleo público.

29. La selección de personal funcionario. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Procedimientos para la provisión de puestos adscritos a personal
funcionario. Promoción profesional. Situaciones administrativas.

30. Derechos y deberes de los funcionarios. Sindicación y huelga. Organos de
representación. Retribuciones, indemnizaciones y reconocimiento de servicios
previos. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

31. El Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de la Junta de
Andalucía. Ambito de aplicación. Clasificación profesional. Traslado, promoción
y acceso a la condición de laboral fijo. La contratación temporal. Excedencias y
suspensión del contrato de trabajo.

32. Derechos y deberes del personal laboral. Jornada. Vacaciones, permisos y
licencias. Estructura salarial. Organos de representación y vigilancia del
convenio. Derechos sindicales. Régimen disciplinario.

33. Régimen de previsión social del personal funcionario y laboral al servicio
de la Junta de Andalucía. El régimen general de la Seguridad Social. Aplicación
de trabajadores: Altas, bajas, forma de practicarse y plazos. Cotización: Bases
y tipos. Recaudación. Alcance de la acción protectora y clases de prestaciones.
La MUFACE. El sistema de derechos pasivos.

34. Las relaciones Administración-ciudadanos en la Administración de la Junta de
Andalucía. La información administrativa: Derechos de los ciudadanos, tipos,
características, marco organizativo y competencias. Las sugerencias y
reclamaciones: Formas, procedimiento y órganos competentes. La presentación de
escritos y comunicaciones y los registros de documentos. Conceptos de
presentación, recepción, entrada y salida de documentos.

35. Los documentos administrativos en la Administración de la Junta de
Andalucía. Documentos de los ciudadanos. Las copias de documentos. El desglose
de los documentos originales. La formación de los expedientes. El archivo de los
documentos administrativos. El acceso a los documentos administrativos: Sus
limitaciones y formas de acceso.



36. Creación de documentos y recomendaciones de estilo en la Administración de
la Junta de Andalucía. Uso no sexista del lenguaje administrativo. Composiciones
de textos. Sellos oficiales: Tipos normalizados y normas de uso y control.
Documentos originales, copias y archivos.

37. El trabajo administrativo. Técnicas de análisis para el estudio cualitativo
del trabajo administrativo. Métodos estimativos para el estudio cuantitativo del
trabajo administrativo.Cuadros de mando. Técnicas de simplificación del trabajo
administrativo empleados en la Administración de la Junta de Andalucía: Organos
especializados.

38. Los sistemas informáticos: Conceptos básicos y funcionamiento general. Tipos
de arquitecturas. Niveles de arquitecturas informáticas. Tendencias actuales de
arquitecturas informáticas para organizaciones complejas. Los procesos
cooperativos y la arquitectura cliente-servidor: Referencia a las arquitecturas
de la Junta de Andalucía.

39. Los microordenadores: Conceptos básicos. Hardware: Principales componentes
físicos, sus periféricos. Software básico: Sistemas y entornos gráficos
operativos, especial referencia Windows. Redes de microordenadores y
comunicaciones informáticas. Operaciones básicas de  mantenimiento y seguridad
de los sistemas y de la información. La protección de los datos personales.

40. Tipología de los sistemas ofimáticos: Sistemas gestores de bases de datos,
sistemas de trabajo en grupo, sistemas de tratamiento, almacenamiento y archivo
de textos y documentos, hojas de cálculo, diseño de gráficos de oficina, agendas
y organizadores personales, correo electrónico e Internet; concreción de los
sistemas adoptados por la Administración de la Junta de Andalucía para
microordenadores.


